
Guayaquil, 10 de Diciembre del 2018 

Señor Biólogo 
JOHN EDWARD BIRKETT WEISSON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía EGIDIOSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso 
estatutario de CINCO años. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin más 
limitaciones que las señaladas en el presente Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, 
el día 28 de Febrero de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 28 de 
Abril de 1989. Posteriormente, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 25 de Septiembre del 
2013, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 15 de Noviembre del 2013, la 
compañía se Reactivó. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes.    
Atentamente, 

INÉYLAMVARGAS 

       JOHN EDWARD BIRKE(T ¡WEISSON 
HL.+4 090926263-6 
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